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conviene facilitar eximiendo dichas importaciones del pago -de
derechos arancelarios, mediante el establecimiento de un con~

tingente libre. haCiendo usq a tal efecto de la facultad confe
rida ~al· Gobierno en el artículo sexto, número cuatro, de la vi-
gahta Ley Arancelaria, .

No habiéndose concluido estas obras. se estima conveniente
prorrogar; por un año, el plazo de vigencia..,del contingente
arancelario establecido por Decreto dos mil doscientos tres/mil

. novecientos setenta y dos.
En su virtud, -8 propuesta del Mi,olstra de C.omercioy pre~

\l'1a_ deliberación del' Consejo de Ministros en 6U reunión- del
día veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta sr dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se prorroga hasta el treinta. y uno de' di
Ciembre de mil nQvecientos setenta. y, tres el plazo de vigencia
del contingente arancelario, libre de derechos, para la importa
ción de doscientas mil toneladas de arena de río, de ia partida
arancelaria veinticinco punto cero cinco~B, establecido por De
creto dos mil doscientos' tres, de veintiuno de julio de mil nove·
cientos set~ntay·~os.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta" de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

- FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Coro'ercia.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3354/1972, de 30 de noviembre. por el~ue
se suspende totalmente por tres meses Ülaplicacióti
de los derechos arancelarios ~.;¡tabl_ecidosala im·
portación de tortas de soja.

Dada 'la elevación del precio de los piensos en los mercados
exteriores, es aconsejable suspender totalmente la alilicació::l
dé los derechos establecidos en -el. Arancel de Aduanas a la im
portación de tortas. de soja, hadendo uso de la' facultad con
ferida al Gobierno eIt,el articulo sexto, apartado dos, de la vi~
gente Ley Arancelaria.

En su ,virtud. a propuesta del Ministro de Comercio, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del. día
veinticuatro· de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArUcul& único'.-A partir de la~ fecha de publicación --deeat.e
Decreto en el .Boletín Oficial del Estado.. , se suspende'total
mente, por tres mes~s,. la aplicación de los derechos estableci';'
dos' a' la importaCión de tortas de soja, de la partida 'veintitrés
punto 'cero cuatro g del Arancel de Aduanas.

Así 10 dispongo por el 'presente Decreto. dado en -Madrid a
. treinta de noviembre de mil novecientos se,tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA 'CODINA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS,SITUACIONESE INCIDENCIAS

I
I

MINISTERIO DEL EJERCITO

'DECRETO 335511972, de 24 de noviembre, por el que
se ~ombra Jefe de la Brigada de lnfanterta Deferifi:J '
'Operattva del territorio-- número 8)1 Goberna-qur
mimar de la plaza de Vitoria v provi~cia de' A'lp."a
al General de Brigada de lnfanterf.a don Enr'que
Rodr€gue.z Pérez.

Vengo en ilombr81'- Jefe ne la Brigada de Infantería Defensa
Operativa del territorio "número seis y, Gobernador militar de la
plaza de Vlforiay provincia de Alatra al General de Brigada de
Infantería don Enrtque. Rodríguez Pérez, cesando ,en su actual
destino. '..
. Así 10 dispongo por el presente Decreto'. dado ~n Madrid a

veinticuatro de, noviembre de mil novecientós setenta y dos.

FRANCI,5CO FRANCO

El Ministro del Elércitó,
JUAN CASTAfílON DE MENA·

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

~RESOLUC10N de. la Dirección General de ~egu·
rtdad por la que· se dispone el pase a situación
de' retirado del Policta del Cuerpo de Policía Ar

, mada 'don Pascual López Ba.zdn.

Excmo. Sr:: Esta DirecciÓn General, enejercj.cio de las
facultades conferidas por la' Ley de 20 de, julio de 1957, 'ha.
ten1<lo a bien disponer el pase a situaci~n. de retirado; por

contar la edad reglamentaria. que la:8 disposiclónés legales vi
gentes sefialan para el retiro y haberle sido adjudicado direc~
tamente destino civil, del Policía del Cuerpo de Policía Armada
don Pascual López Bazán.y que por el Consejo Supremo de
Justicia MiHtar le -será efectuado el señalamiento· de, habex:
pasivo que corresponda, pre,via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para- su conocimiento·-y efectos.
Dios guarde, a V. E. muchos adoso , .
Madrld.21 de noviembre de 1972.-El Director gefIeral. Eduar-

do' Blanco. .

Excm.o. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu~
ridad 'por la que se dispone el pase a sttuació.
de retirado del pers.onal del Cuerpo de Policía Ar
mada ,~ue se· cita.'

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercICIO de las
facultades conferidas por la Ley de 20 d,e julio de .1957". ha
tenido. a bien disponer el pase a. situación de retirado. por
contar la edad señalada que las disposiciones legales vigentes
señala~ pQ.ra el' retiro ,y haberle sido adju61cado destino civi~.
del personal del Cuerpo de' PoUcia Armada que a continua~ón

se I:'elaciona. y que por el Consejo Supremo 4e Justicia Militar
le seré efectuado el señaJamiento de, haber pasivo que 'corres~
panda. 'previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. pgra'su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V.E. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1912.--El"Director general. Eduar·

do' Blanco..

Excmo. Sr. General. Inspeotor' de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Sargerito primero don- Eladio. Alonso Garcia.
PolleJa de primera don José Andrés' Rebollo Garrido.
Poltda de. primera 'don Valeriana Mesa Herteruela.
Polida de primera don ~ntonio Delgado _ESCUdero.


